
E T I N F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^dininlstración.—Intervención de Fondos 
di la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
Itnjh de la Imputación provincial.—Tel. 1916 

Silbado '18 fie NoTienibre de 1950 

S n m . 2G0 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

imíDísíráííÉ oroiínEíal 

- i i l i i r i f l M i a É l e i i ' 

immíñ Mmm\ de thasíeciinienlas 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Racionamiento a las Delegaciones Lo-
- cales de la provincia 

Por el p resén tese rectifica mi Cir
cular de Racionamiento n ú m . 51 de 
fecha 4 de Noviembre de 1950 co 
rrespondiente al racionamiento del 
mes actual. 

Las Delegaciones Locales de esta 
provincia c o b r a r á n al públ ico el 
litro de aceite fino a 11,20 pesetas y 
si es entrefmo a 10,80 pesetas de 
acuerdo con los módu los que se ci-
tan en la referida Circular, 

Ea caso de haber retirado el cupo 
de aceite de los almacenes de colo
niales antes del día 17 del corriente, 
deberán ingresar en la Caja de C»m 
pensación de Almacenistas en el 
Banco Españo l de Crédito de ésta 
capital, la diferencia a razén de 
1,6890 pesetas por k i lo si es clase fino 
y 1,6880 pesetas si es entrefino. 

L® que se publica para el general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Noviembre de 1950. 
E l Gobernador Civil-Delega4o, 

3778 J . V. Barquero 

lelaínra de Obras Públicas 
fc la prsfiHtla le leái 

ke anuncia por el presente concur-
V Publico de destajo para la ejecu-
í0n de las obras de doble riego con 

^qu i t r án y betún M i d o en los ktló-
terXT8 85 31 86'050 de ,a de la carre" N 621 de Sahagún a Arriendas y 
^g.s. 56 56.605 de la N 621 de Ojedo 

^iano, por su presupuesto de A d -
^ n i s t r a c i ó n de 115.553.09 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura, hasta Jas trece (13j horas 
de ios diez (10) d ías háb i les siguien 
tes a la fecha de pab i i cac ión de este 
anuncio ea el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
modelo adjunto extendidas en papel 
sellado de la clase 6.á (4,50 pesetas) 
m á s los r e c a r g o s autorizados, 
debiendo presentarlas en pliego ce
rrado, en cuya portada se consigna
rá que la l ici tación corresponde a 
este concurso. 

A la vez pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo just i f i 
cativo de haber constituido la ga
ran t í a de dos m i l trescientas quince 
(2,315,00) ptas., que se requiere para 
tomar parte en la l ic i tación, cantidad 
que ha de ingresarse ea la Pagadu
ría de esta Jefatura, o en efec
tos de la Deuda Púb l i ca al tipo que 
les está asignado por las vigentes 
disposiciones, a c o m p a ñ a n d o , en el 
ú l t imo caso, l a póliza de adqu i s i c ión 
de los valores. 

A cada propos ic ión se a c o m p a ñ a 
r á n debidamente legalizados cuando 
proceda: 

1.° Documentos que acrediten su 
personalidad, 

2,° T r a t á n d o s e de Empresas, 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil , su capacidad legal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de aqué
lla debiendo estar legitimadas las 
firmas de las certificaciones corres
pondientes. 

Si concurre alguna Entidad Ex
tranjera, Seberá a c o m p a ñ a r certifi
cado de la legalidad de la documen
tación que presente, referente a su 
personalidad, expedida bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a ea la Nac ión de 

origen o bien por el Cónsul de esa 
Nac ión en E s p a ñ a . 

3. ° Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por a tené iqnes sociales exigi
das en las disposiciones vigentes, así 
como de la con t r ibuc ión industrial 
y de utilidades. 

4. ° Cuantos otros documentas se 
requieran en el Pliego General de 
condiciones particulares y econó
micas. 

La apertura de pliegos se ve
rificará el día háb i l siguiente al fi
nal de presen tac ión de proposicio
nes, en esta Jefatura y ante Notario 
a las doce (12) horas. 

León , 16 de Novieiaabre de 1950,— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 

Modelo do proposición 
Don . vecino de . . . . . pro

vincia de . . . . . . con residencia en 
, calle de . . . , núm.» , . , 

enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
de León , del día . . . . de • „ . . . de . 
y de las condicipnes y requisitos que 
se exigen para la ad jud icac ión en 
concurso púb l ico de destajo de las 
obras d» . , Se compromete 
a tomar a su cargo la e jecución de 
las mismas, con sujeción a los ex
presadas íequis i tos y condiciones 
con la baja del . . . . (en l e t r a ) . . . . . 
por rail, sobre el prespuesto de Ad
min i s t r ac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y ícategoiHa empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
3782 N ú m . 927.-162,00 ptas. 
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Ayuntamiento de 

León 
Vacante una plaza de Cabo del 

Cuerpo de Guardias de la Policía 
Urbana de este Ayuntamiento se 
anuncia su provis ión en propiedad 
mediante cencurso examén restrin
gido conforme a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 14 del Reglamento de diclio 
Cuerpo; al que solo podran concu
r r i r consiguientemente los Guardias 
de primera y segunda que desempe
ñ e n en propiedad sus respectivos 
cargos. 

E i plazo para la p resen tac ión de 
instancias serán el de ocho días 
computados a partir del siguiente al 
de inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

E l Tr ibunal que ha de juzgar los 
exámeites estará integrado por el A l 
calde o Concejal en quien delegue 
que ejercerá la función de Presiden
te, por el 'Sr. Comisario del Servicio 
o en su defecto por el Presidente de 
la Comis ión de Gobierno Interior, 
por el primer Jefe del Cuerpo y por 
el Jefe del Negociado de Personal 
que ejercerá la función de Secreta
rio. 

Los ejercicios o exámenes que se 
verif icarán serán orales y ve r sa rán 
sobre las distintas materias regula
das en el Reglamento del Cuerpo de 
Guardias de Policía Urbana de León, 
respecto a las cuales se f o r m u l a r á n 
discrecionalmente por cualquiera de 
los miembros del Tr ibuna l las pre
guntas que estimen pertinentes. 

Practicados los ejercicios^el T r i b u 
nal formulará la oportuna propues' 
ta un ipe r sóna i : 

E l concursante que resulte desig
nado, perc ib i rá el sueldo figurado en 
Presupuesto a la plazo que se provee 
así como las gratificaciones y emo
lumentos que viene percibiendo el 
personal de la misma categoría 

En igualdad de condiciones de 
apti tud de los distintos aspirantes, 
se t end rá muy encuenta el informe 
que en orden a su comportamiento 
profesional emita el Jefe del Cuerpo. 

León, 14 de Noviembre de 1950,— 
El Alcalde, J. Eguiagaray. • 
3793 N ú m . 923. - 84.50 ptas. 

tíci) 
Juzgado de primera instaifcia de 

León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis-

-trado. Juez de grimera instancia 
del pertid© de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo que a con t inuac ión se éxpre-
sa Se ha dictado la que contiene los 
siguientes encabezamiento y parte 
dispositiva. 

Sentencia.—En la ciudad de León 



a trece de Noviembre de m i l nove-; demaMdadts desconocidos en igno-
cientos cincuenta. Vistos por el se- í rado paj-adero que a con t i nuac ión se 
ño r D . Luis Santiago Iglesias, Ma- • i nd i ca rán , con prevención que de no 
gistrado, Juez de primera instancia j comparecer, les pa ra rá el perjuicio 
de este partido, los presentes autos procedente en derecho, 
de ju ic io ejecutivo promovidos por Todas aquellas personas que por 
D. Vicente Rodr ígaez Borbujd^ ma-• cualquier t i tulo hoy posean o disfru 
yor de eda i , casado, industr ial y ve- ten los bienes que en t é r m i n o del 
c iño de esta ciudad, representado! pueblo de Busmayor, del munic ip io 
por el Procurador D. José Sánchez , de Barjas, pe r tenec ían o pose ían el 
con la di rección del Abogado señor diecinueve de Septiembre de 1876 
De Lucio, contra D. Eduardo Martí- las siguientes personas: Manuel Mon-
nez García, mayor de edad, casado, ] t aña García , José Carrete; Manuel 
cuyo domici l io se deséonoce , sobre | Mendo, Juana Lolo, Juan López , 
pago de 23.908,70 pesetas,-mtereses y Juan García Sant iagúín , Juan Garc ía 
costas, y 

Fallo: Que debo debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelaate 
hasta kacer trance y remate en los 
bieoes embargados a D . Eduardo 
Mart ínez García y con su preducto 
pago total al demandante D. Vicente 
Rodr íguez Borbujo, de las veint i t rés 
m i l novecientas ocho pesetas coa 
setenta cén t imos de pr incipal y gas
tos de p otestos, intereses de esa su
ma a razón del cuatro por ciento 
anual desde la fecha de los respecti
vos protestos y costas causadas y 
que se causen en todas las que ex
presamente sé condena a dicho de
mandado. 

Así, por esta m i sentencia que 
atendida la circunstancia de igno
rarse el actual domici l io y paradero 
del ejecutado, le será notificada por 
medio de edictos em el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Santiago.— 
Rubricado. 

Publicada en el mismo día. 
Y para que sirva de not if icación 

al demandado de refereacia se pu- i 
blica el presente en el BOLETÍN OFI 
cfkt de esta provincia p a r á n d o l e así 
el perjuicio a que hubiere lu^ar. 

Dado en León a trece de Noviem- \ 

López Tesín, María Montaña , Josefa 
Montaña , Ambrosio García, Juana 
García, Manuel González; José Gar
cía Veluco, Florentina García y Pe
dro Lolo, todos labradores y vecinos 
que fueron de Busmayor, que son 
desconocidos y que se encuentran 
en ignorado paradero. 

Y para que sirva de c i t ac ión en 
forma a los expresados demandados, 
con el apercibimiento indicado, se 
expide el presente en Viüaf ranea , a 
ocho de Noviembre de m i l nove
cientos cincuento. —Bernardo Fran
cisco Castro Pérez .—El Secretario, 
Pedro F e r n á n d e z , 
3763 N ú m . 918.-81,00 ptas. 

ante la l i m a . Audiencia ProííT^ 
de León para que en el plazo H ^1 
días nombre Abogado y P r o n n Ü ^ 
que le defienda, de 1« c ó n d o r 
p a r a r á el perjuicio a que hava u Ie 

M u ñ a s de Paredes a 13 de N o m 
bre de 1950.-E1 Secretario p ^ f f -
(ilegible.) ' H., 

• o762 

Cédulas de citacién 
E l Sr Juez de priaaera instancia 

de Villafranca del Bierz© y su part i
do, en incidente sobre exc lus ión de 
bienes del inventario practicado en 
ju ic io de testamentar ía^de D, R a m ó n 
López Huerta, promovido por don 
Enrique López Mallo, contra otros y 
D, F e r m í n R a m ó n López Bello, ha 
dispuesto se cite por segunda vez al 
demandado D. F e r m í » R a m ó n Ló
pez Bello, en igmorado paradero. 
para.que el d ía 30 del actual, a las 

bie demTf novídentoT^rncueata i doce horas, comparezca en la Sala 
Luis Sant iago . -El Secretario, Va lí1© Audiencia de este Juzgado al ob-
lentín F e r n á n d e z 1 Jeto de declarar en confesioó j u d i 
3738 N ú m . 919.-90,00 ptas. cial a propuesta de la parte- deman

da ate. 
Y para sirva de segunda c i t ac ión a 

dicho demondado, apercibid© que 
de no comparecer n i de alegar justa 
causa que se lo impida; p o d r á ser 
tenido por conteso en las posicio-

Juzgado de í.* Instancia de Villafran
ca del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de p r ine ra Instancia de 
esta vi l la y su partido, y como t a l ' clones formuladas, ponga la'presan-
Presidente del T r ibuna l Especial; te en Villafranca del Bierzo a once 
de Foros del mismo. jde Noviembre de m i l novecientos 
H3go saber: Que en este Juzgado cincuenta,--El Secretario, Pedro Fer-

y Tr ibuna l , se tramita demanda p ro -^nández . 
movida por el Procurador D. José ¡3792 N ú m . 924.—42,00 ptas. 
C a m i ñ a en represen tac ión de D. En- „ 
rique F e r n á n d e z Villarejo, vecino de 0 ° 
esta vi l la , coatra D. José Aira Gar-i Por la present» se hace saber al 
cía y otros, vecinos de Busmayor,1 procesado César Silva García de unos 
sobre reconocimiento de ua foro, 30 años de edad, hijo de J o s é y de 
prorrateo y apeo del mismo, y otros Aurora, natural de O m a ñ ó n , soltero, 
extremos, en la cual se a c o r d ó con-! ambulante, hojalatero, hoy en igno-
vocar a las partes al ju ic io verbal rado paradero y declarado rebelde, 
preceptivo para el día cuatro de D i - que eon esta fecha se ha declarado 
ciembre p róx imo a las once horas terminado el sumario n ú m . 18 de 
en la Sala ale Audiencia de este Juz- 4950. y el plazo de cinco días comoa-
gado, disponiendo se cite para tal recerá en este Juzgado a fin de not i -
acto a las partes y por edictos a los í icarle dicho auto y emplazarle para 

Hiiistralura ie Trakal» le LIÉH 
Don Jesús Dapena Mosquera \T 

gistrado del Trabajo de Leó¿ v 
provincia. J 5,11 
Hago saber: Que en las diligenciac 

de apremio seguidas con el n ú n ^ r ! 
387 de 1950 contra D.a Eloísa P ^ 0 
González, para hacer efectiva la can 
t i^ad de 1.174,80 pesetas importe dp 
pr incipal , con m á s reintegros y eos 
tas del procedimiento he acordado 
sacar a púb l i ca subasta por término 
de ocho d ías y condicioHes que se 
expresan, los bienes siguientes: 

Una caja registradora m a r c a 
«Hugin», n ú m . 38079 en buen estado 
de funcionamiento; tasada en 5,200 
pesetas, 

E i acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día cinc® de 
Diciembre y hora de las trece de la 
m a ñ a n a . Para tomar parte los lici-
tadores d e b e r á n depositar el 10 por 
100 del valor dé los bienes sin cuyo 
requisito no serán admitidas. No se 
ce leb ra rá m á s que una subasta ha
ciéndose ad jud icac ión provisional al 
mejor postpr, si su licitación alcan
za el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero. El eiecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco d í a s y en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasac ión , los bienes le se
r á » adjudicados automáticamente 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León a siete de 
Noviembte de m i l novecientos cin
cuenta.—J. Dapena Mosquera.-For 
su mandato. E l Secretario, E. de Faz 
del R ío .—Rubr icados . • ^ . e 
3765 N ú m . 926.-64,50 ptas. 

ANUNCIO PARTÍ 

Junto Local de Fomento Pecuari» de 
Villazanzó deValdertduey 

Se pone en conocimiento de 
contribuyentes de este MuniciF. 
que residan fuera del termino m« 
^ipal . que el d ía 24,del actual, de^^ 
las nueve de la m a ñ a n a ,eB ̂  íos y 
se paga rá el impoesto de 
rastrojeras del a ñ o a^ual. reseB: 

Los'que en dicho día no^e pr^ ^ 
t ena cobrar, se ^ " f ^ e lesc0-
nuncian a las cantidades q -
rresponden para obras de m 

neral. , xT^rii»mbre ^e 
Vil íazanzo. 10 de Cuesta. 

1950. - E l Residente, Serap ^ 
3756 Num. 920. 


